
Expediente: 907/15
Carátula: SEGALI ELDA ALICIA C/ VAZQUEZ ELISA S/ NULIDAD

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 01/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SEGALI, ELDA ALICIA-ACTOR/A
20244099492 - GRAY, JUAN JOSE-PERITO
20110846097 - VAZQUEZ, LUIS OMAR-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
23175065334 - VAZQUEZ, ELISA-DEMANDADO/A
23175065334 - ALANIZ, ROSA GRACIELA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 907/15

*H102325436140*
H102325436140

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: SEGALI ELDA ALICIA c/ VAZQUEZ ELISA s/ NULIDAD. EXPTE. N° 907/15

Proveyendo actuación: PASE AL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN V° NOMINACION

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

1) Téngase por recibido los presentes autos.

2) Hágase conocer a las partes que el Proveyente entenderá en la presente causa únicamente a los
fines de resolver la regulación de honorarios.

3) Firme la competencia del Proveyente, pasen los autos a despacho para resolver la regulación de
honorarios conforme lo ordenado en sentencia del 30/12/2024. FDO. DR. PEDRO DANIEL CAGNA
- JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Va. NOMINACIÓN. JMRN-907/15

Actuación firmada en fecha 31/03/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
20/06/2025 - 18:59:56


